
 
 
 

 
“1983/2023-40 Años de Democracia”   

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE:  

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el libro 

infantil “Aventura con amigos sorprendentes”, obra literaria creada por los 

escritores fueguinos Andrea Bravo y Emmanuel Gervasutti.  

                                                               AUTOR: Héctor Antonio Stefani  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
“1983/2023-40 Años de Democracia”   

FUNDAMENTOS  

Señor Presidente: 

Mediante el presente proyecto de Resolución propiciamos una declaración de 

interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el libro infantil 

“Aventura con amigos sorprendentes”, obra literaria creada por los escritores 

fueguinos Andrea Bravo y Emmanuel Gervasutti.  

Hace pocas semanas se publicó el libro de cuentos infantiles “Aventura con 

amigos sorprendentes” que consta de tres cautivadores cuentos, acompañado de 

distintas ilustraciones que tiene como objetivo llevar a los niños fueguinos a 

emocionantes mundos de fantasía. 

Cabe destacar que destacar que este libro de cuentos está dirigido a niños de 

hasta 10 años y cuenta con valiosas moralejas y enseñanzas. Asimismo, contiene 

un emocionante juego de laberinto y una sección de curiosidades que 

despertarán la curiosidad de los pequeños lectores.  

Resulta pertinente señalar que la presente obra literaria es producto de un largo 

trabajo y esfuerzo mancomunado del matrimonio de escritores Andrea Bravo y 

Emmanuel Gervasutti, como así también del señor Adam Andrade, un talentoso 

joven de la ciudad de Río Grande, que estuvo a cargo de las ilustraciones del 

libro.  

Señora Presidenta, como representantes del pueblo tenemos el deber 

insoslayable de propiciar y promocionar iniciativas que tengan como objetivo 

promover la lectura no solo desde recién nacidos sino también desde la primer 

infancia.  

Es por ello, que creo conveniente que la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación destaque este tipo de iniciativas que fomentan no solo la animación y la 

lectura sino también la libertad, autonomía y sobre todo la cultura.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación 

del presente proyecto.  

                                                               AUTOR: Héctor Antonio Stefani  

 


